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ESCRITURA NUMERO 2 1.190/80 . 002 pa 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA  DENOMÍNA 
2 

BILIARTA LENNY 5. A. 

CUANTIA : SÍ 735.000 ,00 a a     
- En Ja cjudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 

  

del Guayas y República del Ecuador , hoy dáfa martes 

  

veinticinco de noviembre de m1 novecientos ochenta y, ante 

mi , abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ , Notario de este 

  

«o L__ Cantón , Comparecen i el semor Gajo Enrique Villa- 
* 

16 59 Say ego en_ declara Radio 

21 Operador , casado '" y domiciliado en esta ciudad , |: 

12 por__sus. propios derechos: ; el señor. abogado Galo 

Adajberto Jaramillo EsSpinosa y, Quien declara ser € 

  

18 

cuatoriano y 'casadd y domiciliado en esta ciudad, 
4 

  

: el señor abogado Jorge o
.
 

15 por sus proplos derechos 

Enrique Jaramillo Jaramillo , Quien declara ser €e- 

' Cuatoriano y Soltero y óúomiciliado en .esta ciu- 
17 

  

dad y por Sus propios derechos ¿ el señor Angel 
18 

* Rafael Samaniego Chávez , “dulen declara, ser €cua= 
19 

toriano yestudiante ,) Soltero y domiciliado en esta 

       

   

ciudad , por Sus propios derechos ¿ el señor Otón | 
31 

      
Daniel Molina AÁvecillas Quien declara Ser ecuatorid-             

   
        

   

no empleado y Soltero y domiciliado en esta 

. cjudad y por sus propios derechos ¿y », finalmente 

   
y Quien    » | - la señora Lenny Suírez Pérez de' Villacrés 

   
   

  

2 declara_ ser ecuatoriana y Casada dedicada al ho-» 

gar y -domiciliada en €sta ciudad 

comparecientes 

y Por Sus propio 

  

derechos j¿ los son mayores de edad,            

rmby



  

capaces para obligarse y Contratar y a Quienes 

de conolerlos doy fe .- Blen instrufdos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública de 

Constitución de Compañía ,'a tuyo otorgamiento Con 

curren Con amplia y €ntera- libertad y para - que 
0 E - a a . * e A OR o > AS 1% CE E, > EE 

la autorile me” presentan la” minuta, que. dice asff _ 

  

. 1 Señor Notario ¿ Sírvase extender en el Regis- 

tra de Escrituras PáúblA Cas a su Cargo ya en 

    

     

  

    

   

   

     

   

  

      

    

_ virtud de la cuaj conste un Contrato de. Sociedad 

  

Anónima y Que los suscritos tenemos a bien, Celebra , se 

  

de conformidad con las cláusulas y declaraciones 
11 

  

e 
0 

siguientes + PRIMERA - OTORGANTES ,,- Celebran este 
13 

  

Contrato y de manera expresa manifiestan su volun 

: 

mo 

tag de constituir la compañfa anónima las si= |: 

gulentes personas 3 Galo Enrique Villacrés SamanieW 

18 

2 

54 

A 

go y por Sus propios derechos y por los derechos o 
pi 

15 

  

16 

que TFepresenta de la Sociedad conyugal que tiene 
17 

   
formada Con la señora Lenny Suírez Pérez de Villg- 

0 
- crés , Quien también: comparece a la: cejebración |: 0 

18 

19 

    

de la presente escritura dando Su- Consentimiento |... 

. para la transferencia de dominio de los ¿inmuebles¿ . 

aportados ¿ abogado Galo kdalberto Jaramillo Espind=' 

  

" sa ¿ abogado Jorge. Enrique Jaramillo Jaramillo , 

a Angel Rafael Samaniego Chávez y Otón Daniel Molingd 

Avecilias , £stos últimos "por sus propios dere- 

  

micillados en esta cjudad de Guaya 

de edad de estado 27 quil__y ecuatorjanos y Mayores 

civil Casados los tres primeros y Solteros los 

r a 
A
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Da a 
tres úl timos ), Quienes declaran que cu 

to ' unen Sus Capitales para emprender a 

nes Civiles y participar de las utilidades que 

    

de actividad provengan: SEG UN DA: - La > 

ciedad Anónima Civil se regirá, por los siguientes 

estatutos 3 Capítulo Primero +.- NOMBRE , DOMICILIO 

  

OBJETO , NACIONALIDAD Y PLAZO DE DURACION DE LA 

| COMPAÑIA - ARTICULO. PRIMERO. ,- ÑOMBRE/.- La Com 

pañía se constituye con el' nombre de Inmobiliaria 

“Lenny S.A, y efectuará todos los actos .y Ccon- 

tratos bajo, ¿ALE ”denoninación objetiva ARTICULO 

o poe” y :< La Compañía tendrá su 

  

      

    

    

    

   

mi cilio 

República del Ecuador ,* sin perjuicio de adquiri 

domícilio en otros lugares de la - República o del 

exterior r Caysas legales o por abrir sucursa- 

  

les o agencias +. ARTICULO TERCERO ,- OBJETO 5 

El objeto Social de la compañía es la compra 

y venta de intermediación de bienes raíces , ad- 

* 

ministración y  Corretaje de los mismos + Para 

el cumplimiento de sus. fines podrá realizar todos 

los actos y contratas civiles, mercantiles y de 

  

toda naturaleza permitidos por las leyes y que 

tengan Yelación con el objeto +.- ARTICULO CUARTOS 

- NACIONALIDAD ,. La Compañía, es de nacionalidad 

  

ecuatoriana .- ARTICULO QUINTO ,= PLAZO ,- La 

compañía tendrá una duración de cincuenta años 

contados a partir de la inscripción de esta es-
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critura en el Registro Mercantil , plazo que  PpO=- 

  

drá ampliarse o Testringirse por resolución de la 

Junta General +.» CAPITULO SEGUNDO ,- DEL CAPITAL 

SOCIAL Y. DE LAS AZCIONES .- ARTICULO EXPO ,. 

   DEL CAPITAL ,- ElMMcapital social “de la Compañía 
CA As do A E De 

cs de setecientos ' treinta * y Sino mi? Sucres = 
yd 

representado por Setecientos treinta y cinco accio- 

nes» ordinarias. y nominativas de un, míl syucres Cada 

  

Cada acción liberada dí    ua     

en la Junta General” y a participar. en lag utili- 

  

dades de la Compañía y a los demás derechos que 

  

confiere la' ley a los accionistas . Las no libe- 

  

radas tendrán esos mismos derechos en proporción 

  

a su' valor pagado +. ARTICULO SEPTIMO :. DE LAS 

  

ACCIONES ,- Los títwos de las acciones se exten- 

derán de acuerdo con la Ley en libros talonarios - 

  

derecho 'a yn voto 

de * 

ae 

$ 

correlativamente nunerados y firmados por el Gerentb' 

y Presidente «de la Compañía , pudiendo Comprender 

, Cada' título una o més acciones .- Podrán emitir- 

se -Certificados provisionales por “cualquier número' 

de acciones , pero haciendo constar en llos la 

nuneración de las mismas +. Entregado el título o 

certificado al accionista , £ste suscribirá el 

recibo correspondiente constante en el Talonario .- 

ARTICULO OCTAVO ,-" DEL AUMENTO, DE- CAPITAL ,- Los 

  

accionistas tendrán derecho preferente en proporción 

  

a sus acciones para suscribir las Que se emitan 

en Cada ca so de aumento de Capital social +. Este 
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y 

derecho se ejercitar dentro de los treinta 

siguientes a la publi Ca ción -por la prensa 

  

So dez respectivo acuerdo de la Junta Ge; eral 

sajvo lo dispuesto en el artículo Ciento ochenta 

y och de lh Ley de Compañías . ARTÍCULO NOVENO, 

    

DE LA CESION DE ACCIONES ,- La propiedad de 

las acciones se transfiere mediante la nota de 

  

c
e
o
.
 

cesión que deberá hacerse constar en el «título 

correspondiente o en una hoja adherida al mismo, 

  

sx Nx 

0 £irgada por quien la transfiere » _La transfe- 

rencia del dominio de acciones no Surtirá efec- 
nm 

to contra la compañía mi contra terceros , sino 

  

desde la fecha de su inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas +. Esta inscripción se efec. 

- tuará válidamente con la sola firma del represen- 

tante legal de la Compañía , a la presentación 
s 

y entrega de una comunicación firmada conjuntamenté 

por Cedente y cesionarlo ¿o de comunitaciones 

separada s Suscritas por Cada uno de ellos , Que 

den a conocer la transferencia y o del título - 

acción debidamente endosado +. Dichas «comunicaciones 

      

   
    

  

o el título segín fuere el caso se archivarín e 

  

la Compañía +. De haberse optado por lá presenta- 

ción y entrega del título endosado , éste será 

  

anulado y en su lugar se emitirá un nuevo tí. 

    

  

tuo a nombre del adquirente +. En el caso de 

| adjudiCación de acciones 

| venta forzosa se estará a lo previsto €n €l ar 

“por partición judicial o     
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deducirá de ellás el mfnimo porcentaje establecido 

  

Ñ 

tículo doscientos tres de la Ley de Compañfas ,- 

ARTICULO DECIMO ,- "DE LA PERDIDA Y EXTRAVIO DE 

LAS ACCIONES ,- Si un título de acción o un ce 

tifiCado provisional Se extraviaren o destruyeren 

la Compañifa podrá anular el título previa publi- 

  

cación que se efectuarÉ por tres días consecuti- 

  

vos en um de los periódicos de mayor circula- 

| * > > 

ción que se hará a del  accioni - 

    
    

    

vez transcurridos treinta «¿fas contados a partir 

de la fecha de la Última publi Cg ción y se proCe- 

_derí a la anulación del título , debiendo Conferi 

$e Uno Nuevo al accionista y, salvo: el Caso de 

    

oposición en' el que Se procederá de acuerdo a la 

  

Ley + La anulación extinguirá todos los derechos 

  

inherentes al título o Certificado édnulado .- AR 

v TICULO DECIMO PRIMERO ,- DE LAS UTILIDDES Y DEL| 

  

FONDO DE RESERVA +.- Las utilidades líquidas y 

percibidas Se repartirán entre los accionistas en 

* proporción al valor pagado de sy3 Correspondientes 
sx 

acciones + Previo €l reparto de las utilidades se 
. 

    

   
    

      

   

sx 

por la Ley para formar el fondo de reserva , has 

que £ste alcante el mínimo exigido por la Ley... 

CAPITULO TERCERO ,- DE LA JUNTA GENERAL” DE ACC 

> NISTAB  _- “ARTICULO DECIMO ¿EGUNDO - La Junta 

la Compañía y está 

| legalmente  ConvoCados “y reunidos 
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estará presidida por 

y actuará Como Secretario el Gerente 

de Cualquiera ,de llos será sustituido 

el Presidente de 

  

persona B€legida en cada case por.Jlos presentes 

  

4 

BUCIONES DE l1A JUNTA GENERAL ,-- Todas las esta 

  

blecidas en la: Ley y en: especial__la de autori-| 

| zar 60l Eravamtn O ena jenación de bienes raíces 

  

de la compañía w ARTICULO DÍWCIMO * CUARTO ,- DE 

  

IAS JUNTAS - GENERALES 

  

   

ORDINARIAS “ Las Juntas Gené- 

  

reales Ordinarias se remniréín en el domicilio prid- 

  

cipai de la Compañfa una vez al. ago y dentro 

  

de los tfes meses posteriores a la finalización 

  

" del ejercicio económico de la Compañía fundamental 

  

mente para conocer las Cuentas y €1 balante , 

  

- los informes que pre Senten los administradores y 

a 

el Comisario de la Compañta ' , fijar la retribu- 

a 

ción del Comisario y administradores , resolver 
da 

acera de la di stribución de los beneficios SQw 

ciales y Cualquier asunto puntualizado de acuerdo 

a la ConvoCatori%t .- 

TAS GENERALES EXTRAORDINARIAS 

  

les Extraordinarias 

principal] de la Compañfa en *cualquier tiempo en 

que fuerén Convocadas legalmente , para tratar lo 

  

asuntos puntualizados 

DECIMO “EXTO .- CONVOCATORIAS .- La Junta Gene- 

  

Tal *5ea ordinaria o 

   
   

  

   

  

ARTICULO DECIMO QUINTO ,- JU 

Las Juntas Generaz- 

se reunirán en el domicilio 

.»- ÁRTIC 
    

    

en la convocatoria 

      

  

    

    extraordinaria será convocada -
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tos exigidos por el artículo doscientos Setenta 

ocyo de da ley de Compañía s y Sin perjuicio de 

enviar convolatorias personales a cada uno de los 

accionistas +.» Xl Comisario serg convocado en d- 

  

gual forma y p8Io Special O individualmente ., ART[ECU 

  

LO DECIMO «EPTIMO ,- QUORUM ,_- Para Que la Jun=| 

ta General Ordinaria o Extraordinaria se constituya] 

en primera Convocatoria habrá de concurrir a élla | ; 

por lo menos la  vnitad del capital Social pagado. 

  

En segunda Convocatoria se reunirá con los accio- 

  

nistas presentes , Circunstancia Que Se expresará 

  

en la Convocatoria Que se haga +- Sin embargo park 

que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

  

en Segunda - ConvoCatoria pueda acordar válidamente 

  

A 

1 e 
. Ae 

be 

el awmento 0 ódismínución del Capital , la transfok.. 

mación , la fusión , la disolución anticipada de 

la Compañifa , la reactivación de la Compañía en 

proCeso. de liquidación , la Convalidación , y, 

en general , cualquier modificación de los estatu 

tos , habrá de copncurrir-.a £lla por lo menos la | 

   
   
   
    

      

  

terCera Parte .del Capital pagado +. Si luego de 

esta segunda convolatoria no hubiere quérun requeri 

do se procederá a efectuar una tercera  ConvoCa- 

toria y la' que no podrá demorar más de sesenta 

días a partir de la fecha fijada para la primera 

Teunión , ni «modificar el objeto de esta“. la J 

  

ta General así convoCada se constituirá con el 
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TICULO DECIMO OCTAVO ». - 

  

Yo las exCepciones previstas en la Ley , las dd 

  

cisiones de Jas Juntas Generales serán tomadas por 

  

* mayoría de votos del capital pagado Concurrente a 

  

la reuwíióén +. Los votos €n blanco y las abstencio 

nes se sumarán a la mayoría nmumériCa »- ARTICULO 

  

DECIMO NOVENO ., DE LAS ACTAS ,= El actá de las 

  

. deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 

  

llevará la firm del Presidente y Secretario de 

  

la Junta +. De Cada Junta se fomará un expedi en 

  

“te con la Copia del deta y demís dócumentos que 

justifiquen Que las ConvoCatorias se  Micieron en 

la forma prevista en la Ley y en los - Estatutos. 

  

Se incorporarán también ¡a dicho expediente los 

demés documentos que hayan” Sido Conocidos por la 

Junta +. Las Actas podrán llevarse por uno de 

  

los siguientes sistemas 3 A máquina , en hojas 

debidamente folladas y o ser asentadas en un Li- 

bro destinado para €l efecto y, correspondiéndole a: 

la Primera Junta General de Accionistas establecer 

el] sistema Que seguirá la Compañía +. Las actas 

> podrán “ser aprobadas por la Junta General en la 

. Mi Sma sesión . Las Actas serán lbxtendidas y fir- 

  

madas a más tardar dentro de los quince días pos 

teriores 2 la reunión de la Junta .- ARTICULO 
naa 

   

  

Y DE LAS JUNTAS UNIVERSALES DE ACCIONIS 

. 2
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"TAS ,- No obstante lo dispuesto en los artículos 

  

    

, la Junta     anteriores 

dará 

  

    válidamente Consti tui da en cualquier lugar, 

se entenderá ConvoCada y Quel 
  

       
   

   
dentro del territorio nacional, para tratar cual- 

quier asunto , Siempre que esté presente todo el 

    

   CAPITULO CUARTO 

elegido por la Junta General de Accionistas 

capital pagado y los accionistas quienes deberán 

Suscribir el acta bajo sanción de nulidad y admi- 

      

  

tan por unanimidad la cora ción de la Junta .- 

y Por 

    

el plazo de cinco Años y pudiendo Ser reel egido 

  

indefinidamente , y es la máxima autoridad ejecuti- 

  

ís facultades ¡    Compañía 

Actuar Como Secretario én Ty—eesto ofés de Juntas 

  

én la administración de 1 de 

  

   la 

  

    

  

    

  

Generales Ordinarias y Extlaordinarias y Universales; 

suscribir conjuntamente con el 

los de acciones y lás actas 

Presidente los 

de Juntas Generales ; 

títu- 

4 

sustituir al "Presidente en caso de ausencia o ind 

capacidad temporal O definitiva de Éste , ha 
s 

s 

correspondientes al ejercicio 

terior 

  

sus actos y Contratos y más 

CelebTe Ante Cualguier persona 

¿did Star y representar a egal 

sta qu 

Presigente 

económico inmediato an 

  

y así como la propuesta de distribución de 

  

q lr 

negocios 

, institución 

  

    

7 Ju- 

Jurfaicos qu 

    

z 2 le Comagfe en toños comparta ento 

) Auto- 

la Junta General designe un nuevo . 

presentar el o los balances anuales y las Cuentas 
    

   
   

      
      

   

  

0 
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ridad u organismo -- zozando además de 

tades señaladas en los Cinco numerales e dl 
NO >. a 

cincuenta del Cód1gO de Procedimiento C1W CT 
ESA 

demás atribuciones necesarias para 

    

TE .,- El Presidente 'será designado por la Junta 

Genera] de accionistas y por el plazo de cinco 

años y pudiendo así mismo ser reelegido indefini. 

  

a 

  

damente + Sus facultades o atribuciones son ¿Actuar 

  

como Presidente én las sesiones de Juntas Generaleb 
  

ordinarias y extraordinarias 3 Supervigilar la mar. 

* 

¿ Cha de los negocios de la Compañía - y las actuacid- 

  

- 

” nes del gtrente ¿j Suscribir con “el Gerente los 

títulos de las acciones y las actas de Juntas 

  

sencia 0: incapacidad Lmporal O definitiva de éste 

hasta - que la Junta designe otro Gerente , y, las 

. demás atribuciones que se le “confieren .al erente* 

descritas -en el artículo precedente .-. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO ¿= DEL COMISARIO. O COMISARIOS; - 

    

“Anuajmente la Junta General de Accionistas desig - 

  

   
   
    
     

   
   

  

nará wno 0 más comisarios para Que realicen las 

  

funciones Que por Ley le corresponden a los Co- 

misterios .- CAPITULO QUINTO ¿+= DE LA DISOLUCION +: 

  

Y -LIQUIDACION , DE LA COMPAÑIA 3. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO .- Son Causas de disolución de la Com - 

  

pañía las establecidas en los artículos trescientos 

noventa y Cuatro y trescientos noventa y cinco
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tes linderos y dimensiones * Por el'Norte , solar 

4 
de la Ley: de Compañifas ,- ARTICULO VIGESIMO QUIN 

  

TO : De LA LIQUIDACION DE IA COMPAÑIA ,- En caso de.11q 

dación de la compañía actuará Como liquidador el Gerente, 

Si Éste se excusare , la Junta General nombrará 3iqui da do 

  

o liquidadores, fijándoles sus atribuciones. - ARTICULO VI 

  

GESIMO SEXTO .. SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL; - 

  

El Capital socia] ha sido suscrito por las siguientes per 

  

| SonaS y €n estas cuantías ; los señores abogado Galo Adall 

    

Jaramillo, Ángel Rafael Samaniego Chávez y Otón Daniel Mo 

  

lina Avecillas y han Suscrito Cada uno de ellos una accid; 

de un mil sucres cada Una, y las pagan en numerario, en 

  

su totalidad ; y , el señor Galo Enrique Villacrés 

Samaniego y ha suscrito setecientas treinta” y un 

  

acciones de un mil sucres cada una y las paga e 

especie y mediante la Aportación de los bienes in- 

muebles Que a continuación se detallan . La señora 

Lenny Suárez Pérez de Villacrés manifiesta Su Con=- 

sentimiento a la aportación Yue efectúa su cónyuge a la 

formación de la Compañía qQue'se. constituye en este aeto, 

   
    

   guientes 2: a ) Solar número ocho de la 
      

          
    
    
   

  

manzana número Ciento  ONnCe y ubicado en 

la Ciudadela  — Urdesa de la ciudad de  Guaya- 

quil , Cantón del mismo nombre , Con los sigulen- 
sx 

y Setenta " y Cinco     mínero ciñco y Con diez metros         
centímetros ¿3 por el Sur , Calle con nueve metros; 
        

  

  

Los bienes inmuebles aportados son los si- | 

berto Jaramillo Espinosa y abogado Jorge Enrique Jaramillé -- 
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por el Este , Solar mímero sjete , 

£o me 

» 

Aveye 

ros . y por e Oeste 

con veinti o metros 

     

El 

  

    

    

   
   de 

> erficje total ra este "solar : de doscientos l 

  

Cuarenta y seis. “metros cuadrados y ochenta  decíme 

a. 

tros Cuadrados + Éste Solar fue Comprado a la 

  

Compañía Urbanizadora del Salado S. A. ( URDEA ), 

£ 

tes 

Sur 

Solar 

sz 

sesenta +. - b) Solares números 

hacienda Cerro Colorado antes. Segovia 

Pascuales del Cantón Guayaquil _, Con los siíguien- 

  

según * escritura pública Celebrada ante el Notario 

  

de este Cantgn licenciado Jorge Jera Grau ,» el 

  

siete de 'diCiembre de mil novecientos” sesenta , 
  

inscrita En el” Registro de la Propiedad de este 

il Cantén el ocho de diciembre de mil novecientos : 

seis y doCe 

que forman parte del grupo o manzana 

  

"E" de 13 

  

Sección Uno ,- A del Plano -de Parcelación de la 

) parroquia 

línderos y dimensiones % Solar número Seis: 

e 

3 

Este , vía de tránsito 

Oeste , solar número cinco .con treinta metros, 

lo Que da una Superficie de novecientos metros 

Cuadrados. .- 

No vía qe 'tránsito 
s 

n treinta met 

solar número dúoCe y Con treinta metros j 

  

- de tránsito , con' treinta: metros 

rémero'” ONCe 

con treinta metros. 3 y, 

  

EJ Solar número dote , 
t 

te , Solar púmero Seis con treinta metros ¿ Sur, 

3» 

por el Nor 

     

ñ 

p 

f 
Y 
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o " vVengedora y de utilidad públi Ca” y Con "veinte 

  

    

   

  

      

drados ». Estos Solares fueron adquiridos por  Com-     
pra a la Sociedad Civil de Predios Rústicos "Lo 

    

Vergeles " , según escritura públi ca Celebrada an- 

"te el MNoterio de este Cantón abogado Antonio Ha 

  

     

  

Quevedo y €l 0nCe de noviembre de mil novecientos      
    

  

      

  

     setenta . y . siete , inscrito tn el Registro de la 
         

   
   
   
    

    

   
   

    
   

    
     

      
     

     

     

       de 

  

cuatro abril de mil” novecienW 

  

Propiedad el 

    

tos setenta y ocho y Cuyo “ayalúo asciende a 

  

diez y nueve mil  syucres j y , c) Lotes de 
  

  

terreno signados con los números once y doce 

  

de Ja manzana número treinta y dos > y Uubica- 

  

dos en la urbanización y lotización de Fincas 

Vacátionales Blue Beach  , del carretero de la 

vía Santa Elena -— Manglaralto y) a orillas del 

    

mar y €ntre el sitio :. conocido como estero de 

Wilches y los linderos: del Recinto San  — Pa- 

N 

blo y perteneciente a la parroquia Central de 

Cantón Santa Elena ) en la provincia del Gua- 

yaS y Cuyos linderos y dimensiones son 3 Por 

el Norte ,) Calle pública con” treinta y 

dos metros ¿ Por el 'Sur , lote número 

trece con treinta y los  metroS ; por el 

a 

metros .jY y por el Oeste y, terrenos de la 

y ocho metros y, lo que hace um Érea  to-                     
ochocientos noventa stis metros 

Este y. calle Pública , con veinte y ocho 

| y              tal de 
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11 
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18 

214 

15 

16 

17 
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19 

2 

drados y con un avalúo 

Intermediaría C. Ltda., . según    escri tura 

      

   
  

  

   
  

  

       
   
       

         

  

   

  

      

. A 

 Propi edad 

  

luado los 

da ante el 

te de diciembTe de mil 

Y Mueve 

_ de enero 

los Socios 
  

los siguientes Precios 2 El 

a) en quinientos 

signado en 

Su “Tes 

én ¿en 

for Galo Enrique 

sus Propio s 

“todos los 

. bienes 

Notario. de 

inscrita 

de ese Cantón 

Santa Elena 

novecientos setenta 

el Registro de la 

el 

de mil noveci ento s 

treinta y uno 

  

   

ochenta . Todos 

  

fundadores declaran que han ava-. 

la letra b) 

OS signado 

treint 

inmuebles 

Villacrés 

          

  

descritos "y en. 

    

signado en la letra 

en 

mil 

   
ochenta mil .sutres y el    

diez y nueve mil 

   
n la 

cres . El 3e- 

   

Samaniego y '' por 
   

s A 

derechos expresamente declara Que 
   

gastos: e impuestos que se oOocasio= 

  

'nen Con motivo 

piedades _, Que mediante esta 

- que a favor de la compañía 

de la transferencia     de 3us 

estritura efectúa 

e 

se constituye 

serán de cuenta exclusiva del aportante 3 y 

que los mismos bienes inmuebles aportados y des. 

critos anteriormente no 

ni a prohibición de enajenar 0 :grayar 

están sujetos a gravamen 

y que no 

son materia de juicio actual alguno y, posesorio, 

petitorio ni 

  

Tejvindicatorio no obstante lo Cua 
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27 

se obliga al saneamiento por evicción en los 

  

        
-_ términos de ley +. Con la aportación de los bien 

descritos anteriormente la Compañía     , 

  

   
inmuebles    

  

Inmobiliaria Lenny S. As, pasa a ser propietaria 

  

   ÚúmiCa y) Plena y Absoluta de los indicados inmue- 

  

         

bles pudiendo usar gozar y disponer de      , 

  

9    

    

      

    

  

derecho le Corresponda +». -»- El en        

  

cual 

  

    

  

   
         
      

    
   

     

| capital Pa ga do en” nunerario por los accionl s. 

  

tas  2bogado Galo Jaramillo Espinosa y abogado 

  

Jorge Jaramillo Jaramillo y Angel Rafael  Samanieg 

Chávez y Otón Molina Avecillas , “se encuentra de 

  

positado en una cuenta de Integración de capital 

y , los accionistas autorizan por Considerarlo más 

  

apropiado al abogado Galo Jaramillo Espinosa para 

  

que proCeda a Yealizar todas las gestiones 

que fueren  Mecesarías para la legal  constitu- 

ción: de la compañía +. Agregue usted señor 

Notario las demís clifusulas de estilo .- firma- 

do ) Abogado . Jorge Jaramillo Jaramillo .».- RHe-»|' 

gistro nímero 3 dos mil trescientos Cincuenta 

s y ocho +. Guayaquil " +. “- los  otorgantes ratil ' 

fican en todas suS partes la minuta inserta 

que queda elevada a escritura pública para 

  

que Surta Sus efectos legales .- Se agrega 3 

comprobantes de pago de impuestos  prediales , 

  

alcabalas y adicionmmlles y Certificados de los 

| socios de no adeudar a la Jefatura de Recay- 

  

       certificado de Integración de  Ca-     y 
  

| daciones     
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18 
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31 
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27 

        
   
   

     

    

por mí el Notario 

.- Leída Que fue esta 

a fin alos 

y la” suscriben 

firmado ) > Doy fe .” 

  

Ciuda danfa 

cero 

Cero 

cuatro 

? 
ga do 

Décimo 

cuatro 

po Jaramillo E 

número : 

9 - 

comparecie ptes 

Conmigo 

uno nueve 

Cuatro 
   

celo 

. firmado ) 

firmado )A Rafael Samaniego 

  

Germán 

Octavo 

  

-HABILITANTES 3 

Cinco 

30 11d, 

Cero nueve Cero 

cuatro 

Jorge E, 

  

  

, 

- Molina ko. firmado ) Lenn S. de Villacrés 

. Cédula de Ciudadanía número 3 cero mueve 

nueve 

.- firmado ) Galo 

fi ymado 

  

El Notario . 

Castillo Súárez 

. Guayaquil 

FILANBANCO 

  

   

. a 

a 

Cero 

) 

dos 

ae 
? g 

ésto S Sá Nora el $e 7, 

  

G. Villacrés S, Cédula de 

nueve 

Jaramillo Je 

  

Otón 

  

ocho 
         

firmado" )  Abo- 

  

Notario 

  

_= DOCUMENTOS 

- Guayaquil _, 

trece de o ctubre de mil novecientos 0 

-- Chenta . —- Certificamo s por la presen- 

te  , que hemo s recibido de 23 Abo ga do 

Galo Jaramillo Espinoza  ; Un mil Ssy= 

cres-_eo o - - Abogado Jorge _ Jaramillo Jara- 

millo 1 Un mil_ Sucres ..”- Angel 

Rafael Samaniego Chávez - 2 Un ml  su- | 

cres . - Otón  Dantel Molina  Aveci - 

Mas 2“ «Un mil Ssucres | e - Cuatro m 

SuCres" y para ser depo si tadas ey = 

na Cuenta dé Integración de apita 

0% que se ha abierto en nuestro - Banco 
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10 
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12 

18 
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16 

17 

18 
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21 

2? 

    
    
    

       

o a” nombre de la Compañía en for- 

    

mación que se denominará " Inmo - 

biliaria Lenny S. k, Mo. 

El valo rrespon a É£ = 

tificado " será _ puesto a di spo sición 

de los administradores de la nueva 

  

       

tan sea consti -     compañía pronto 

presentar al Banco los . siguientes 

documento s E -BStatutos y. Nombramien- 

    

ficado de la Superintendencia de Com- 

  

pañías indi cando que el . trámite 

  

de constitución de la mi sma ha 

  

quedado  - Cconclufdo e o -. En ca So de 

  

que no . llegare a -  Constituirse , el 

valor depositado será reintegrado pre- 

via entrega del Certificado otor- 

tul da , para lo chal deberán 

  

.. 
a
t
 

LE
 

P
l
 

A 
AE
 

gado para el efecto por. el 

Superintendente de Compañía s .- Ateh- . 

tamente: +. - De FILAN BA NOO .. firmado ) 
       

   
    

    

      

  

- 

   

      

Oswaldo - - Ochoa Gerente " , 

PUBLICA DEL ECUADOR . - MINISTERIO 

DE FINANZAS . - Jefatura. . de Recau- 

daciones del Guayas . - Certif1 - 

cado de no adeuda y al . Fisco .- 

Datos de Taentifi cación del Solicitan - 

Apellidos 

 



18 

M4 

15 

16 

17 

.. 

o ” 

21 

- 10 - 

O hand Haterna 5 LS" 

bres ? Galo Á dalberto . 

          

Identidad 3 . Cero nueve 

tres do s Cero cuatro 

tro ». - Tributaria : veinte y o- 

cho mil____ Cuatrocientos treinta 

nueve . - Na ciona11dad : ecuatoria- 

| na . - Pomicilio : Ciudad : Gua - 

yd Calle y número : Pa- 

chincha. trescientos treinta y tres_, 

quinto . piso  .  - Motivo de la 

sol14 citud 2 Consti tución de una Com- 

pañfa  . =- Firma del Solicitante . - 

Galo Jaramillo Espinosa__. - Fecha de 

    

presentación : Guayaquil  , a tres 

de octubre de mil novecientos Qu 

chenta ¡ - IA JEFATURA PROVINCIAL | 

DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS . - 

CERTIFICA 3 Que revisados los 2 - 

chivos de títulos de créditos 28n= 

dientes de Cobro en es Je | 

el . Solicitante no consta Como dey= 

dor al Fisco en esta Provincia ,.- 

Jefatura de Recaudaciones del Guayas. 

firmado ) Homero Peralta P eralta | . - 

Supervisor __. - - Seis de___ octubre de 

mil novecientos ochenta . Hay un sello que d1 

  

ce 2 Jefatura Provincial de Recaudaciones del Guayas"
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REFUBLICA DEL ECUADOR e + MINISTERIO DE FI 

NANZA S 

  

Guayas 

Fisco 

citante 

Materno 

ecuatoriana +. - Domicilio >? Ciudad z Gua - 

yaQuil  : Calle y número :Pichincha trescientos treinth 

y tres. Motivo de la solicitud 2: - Pa -—- 

ra _ constitución de una compañía .- Firma 

del solicitante . - alo Villacrés Ss, 

Fecha de presentación : Guayaquil : 

a tres "de octubre: de mil novecien - 

tos ochenta ec“ LA JEFATURA 

PROVINCIAL DE RECA UDACIONES DEL GUAYAS, - 

CERTIFICA : Que revisados los archivos de 

títulos de crédito pendientes de cobro 

en esta Jefatura , -el solicitante no 

consta como deudor al Fisco en esta 

Provincia . - firmado ») Homero Peralta Peralta, 

Supervisor +. Jefatura de Recaudaciones del 

Guayes +. -. Válido para constitución de 

ru 4 

Compañi 

mál 

que . Cédulas 2 Identidad 

seiscientos 

     Datos de 

  

: Ápellidos : Paterno 

z Samaniego +. - Nombres 

,
 

  

siete 

  

veinte     Y 

  

Identificación 

cero nueve 

- Jefatura de Recaudaciones del 

  

Z Certificado de no adeudar 

  

del ys     
  

z Villacrés, 

  

¿2 Galo Enrm- 

  

   

al 

       ol1i- 
  

         

    

|      
    

  

cero celo nueve Cero Cua tro uno nueve 

- Tributaria z trescientos treinte mil j4 

e- Nacionalidadz | 

  

  

      

e 

as . - A seis - de - Octubre * de 

novecientos ochenta e - Hay un cmo? 

”. 

    
    
        

   

    

       

    

   

   

    

-0 

  

   9 
0
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11 

12 

138 

"14 

15 

16 

mu 

18 

19 

» 
zo 

- 

31 * 

24 

25 

ar. 

REPUBLICA DEL ECUADOR , - 

  

NANZAS , - Jefatura de     

              

Guayas . - Certificado de 

Fisco + - Datos de Identificación 

Ccitante : k£pellidos : Paterno .2 

Materno 3 Chávez +. - Nombres z Angel Ra- 

fael.-Cédulas 2: Identidad  : Cero nueve  - 

cero tres siete seis seis cuatro Seis | 

siete +" Tributaria z (no consta el 

o número. . de la o cSáula ) += Nacionalidadz 

ecuatoriana +. - Domicilio 3. . Ciudad s Gua 

yaquil : Calle y número 3-Pichincha: trescientos treinta 

  

tres.- Mo tivo de la * solicitud 2. -. Pa - 

  

7 

ra '' constitución de una Compañía . - . Firma 

  

del solicitante . - Me Rafael Samaniego 

Fecha de presentación : Guayaquil, 

a tres. de octubre de. mil novecien - 

  

tos ochenta e» LÁ JEFATURA. 

PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, - 

CERTIFICA | Que o “revi sado s - los archivo s de 

títulos de crédito pendientes de cobro 

en esta Jefatura > el solicitante no 

consta como deudor al Fisco en esta 

  

Provincia . - firmado ») Homero Peralta Peral ta 

  

Supervisor. Jefatura de Recaudaciones - del 

Guayes . -. Válido para constitución de. 

Compañías” +. - A: seis de octúbre ' de 

m1. - novecientos: ochenta . . - Bay - un sello", 

- > 

A
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12 

18 

“4 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 
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25 

26 

27 

23 

  

  

  

  

    

Compañias . - sels de octúbre de 

mil novecientos ochenta + - Hay un senor, 

REPUBLICA DEL ECUADOR - MINI CTERIO Dz FI - 

    

  

    NANZL5BE , - Jefatura de Receudaciones del 

  

    

      

  

_ Guayas . Certificado de no adeudar al 

  

        
  

    
     

.n> . ? 
Identificacion del  soli- 

  

Datos 

  

Fisco de 
  

        citente 2 Apellidos : Paterno 2 Jaramillo 

        

      Materno  z: Jaramillo .- Nombres z Jorge Enrj- 
    

  

    
que + Céóulas : Identidad : cero . mueve    

  

        cero cuatro Cuatro siete seis de 

  

             

  

nueve +.” Tributaria 2:  - sesenta mil 
      

  

  

      ciento cincuenta y Cuatro .- Nacionalida de 

A 

    

    

       ecuatoriena +. - Domicilio : Ciudad. zz Cua -         

   

  

yaquil = +“ Calle y número s Ciudadela Los Say- 
  

  

    

  

$ ces +.—Motivo de la solicitud z - Pa - 
  

  

ra Constitución de una Compañía . - Firma a 

      

    del solicitante  . - Jorge E. .Jaramíllo 

    

    

   

   
Fecha de presentación 7 Guayaquil 

        a sejs : de octubre de mil novecien — 
     

    

  

to s ochenta oe - LA JEFATURA 
     

      PROVINCIAL DE RECA UDACIONES DEL GUAYAS, — 

  

   

  

     
CERTIFICA 2 Que * revisados los archivos de 

   
     títulos de crédito pendientes de cobro 

     en esta Jefatura el solicitante no        
  

        

    

  

  

consta como deudor al Fisco en esta 

Provincia . —- Firmado ) Homero Peralta Peralta 

Supervisor + Jefatura de Recaudaciones del 

   
. . ? 

constitucion de    

  

para 

  

Guayes 

A 

   



27 

  

    REPUBLICA DEL ECUADOR = ' MINISTERIO 

    NANZAS ., - Jefatura de Recaudacio      
    
      

     
Guayas . - Certificado de no 

  

de Identificación —    Fisco . - Datos       
      

    

    itante 2 Apellidos - 3 Paterno : 

  

    
a 

Materno z Avecillas” 
E e Nombres 2 

  

ES     
       

      
   

niel. Cédulas  : Identidad  : cero nueve  - 

cero . dos dos ocho tres tres es neo. 

Siete .- Tributaria Z so sesenta mil A, o 

( 60.150 >) 

ecuatoriana +. - Domicilio ? Ciudad z -Gua - 

  

PS      
ciento cincuenta .- Nacionalidade 0            10 :        

    
   

  

a 

yaquil 2 Calle y nímeros Pichincha tres tres tres quinto 

  

12 

  

ze Piso. Motivo de la solicitud 2 - Pa - 

  

Sa ra Y constitución de una Compañía . - - Firma “ 

del solicitante +. - Otón Molina - Avecillasp,    

  

15 

Fecha    de presentación : Guayaquil ,- 
18 

a tres de octubre de mil novecien = 

tos ochenta .- LA JEFATURA 

17 

18 

PROVINCIAL DE RECAUDACIONES - DEL GUAYAS, - 
19 

CERTIFICA 2 Que '" revisados los archivos": de 
z E . 0 
a e] A 

2 títulos de crédito pendientes de. cobro . 

en esta Jefatura , el solicitante . no” 

consta como deudor al Fisco en. esta. - 

Provincia . - firmado ) Homero Peralta Peraltal. 
24 

  

25 Supervisor . Jefatura de Recaudaciones del * 

  

28 Guayas . ==. Válido para constitución de 

Compañias' . A 

  

   
      
    

   

seis  : de -octubre” > de 

    

mil novecientos ' ochenta o Hay un sello",     

e.” 

 



     
    

    

     

  

cientos setenta y Cinco » - MUNICIPALIDA D DE 

  

GUAYAQUIL ,- Departamento de Rentas ,- Códigor 

  

Cincuenta y Siete - treinta y siete - Cero 

  

seis . -— CERTIFICO 3 Que la propiedad de 

  

en calle    Villacrés si tua da     Samaniego        

  

Galo 

| pública s/n __de la parroquia Pascuales de es 

ta_ ciudad, se encuentra al dfa en el pa- a 

so | go de Sus Impuestos Municipales por el pre- o 

  

   

    

sente añp .- Avalúo Comercial  * diez mil nu 

    

a Sucres +. - Ayalúóo catastral 2 seis mil  sucrds. 

  

Gueyaquid y octubre veinte y Siete de mil 
us 

  

novecientos ochenta +. firmado )  R. Espíndola . 14 

m7 Jefe de Rentas . - Hay un sello " ,- " Cez 

tificado Solar propio +. - NMímero * treinta 

  

16 

y Seís mil cuatrocientos noventa y ocho .- 
17 

  

MUNICIPALITAD DE GUAYAQUIL , - Departamento de 
18 

1 Rentas _.- Código * cincuenta y siete - treinta 

y siete - doce +. CERTIFICO 5 Que la propiedad 

    

      
    

      
     

  

de Galo Villacrés Samaniego situada en la ca- | 
za 

  

lle Pública s/n de la parroquia Pascuales 
22 , 

        

de. esta ciudad ) Se encuentra al día en 

: el pago de sus Impuestos Municipales por el 
24 

. presente año + Avalúo Comercial : diez  míl 

o Sucres +. - Avalúo Catastral : seis mil sucres, 

    veinte tres de mil y         *7 Guayaquil y octubre 

         E novecientos  OChenta



eo. 
o : 

12 

18 

14 

15 

10 

17 

e. 
19 

z1 

*7 

- 3 - 014 

dola +. Jefe de Rentas -__ Hay     " > Certificado solar propio .- 

ta y  seís mil setecientos sesenta 

CIPALIDAD DE GUAYAQUIL ., - Departamento de Ren- 

tas . - Código ¿ treinta y Cinco - Ciento On» 

ce - Cero Ocho .- Rol 3 treinta y un mil sel A Ez 

tecientos Veinte y Ocho .-  CERTIFICO 2 Que 

la propiedad de Galo: Villacrés Si tua da en 

  

Ciudagela* Urdesa. de la parroquia urbana Tar- 

  

quí de esta Ciudad y, Se encuentra al día 

  

- en el pago de sus Impuestos - Municipales 

  

resente afío 

nientos ochenta mil cua trocjentos SUCTES . 
+ 

fiyalúo catastral z trescientos cuarenta y ocho 
x 

mil trescientos Sutres . ». Guayaquil o . 

bre veinte y Siete de mil novecientos ochen 

  

ta . - firmado ) Re Espíndola +. Jefe de Ren- 

tas ..- Hay un sello " ,- " BENEMER TITO 

CUERPO DE  BUMBEROS DE GUAYAQUIL . Tesorerfa 

Propietario 3  Villacrés_ Samaniego Galo .- Codi- 

ficación ¿3 Cincuenta y siete  - treinta y S3|e- 

  

te - seis . Avalúo catastral 3 seis mil su 

cres . > Contribución 3 uno * y medio por míl, 

El  infrascrito Tesorero del. Benmérito Cuerpo 

de Bomberos de Guayaquil , Certifica que la' 

 



1] 

1 

12 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

21 

ez 

    

t 
.a1 año mil novecientos ochenta . Se extiende e] 

Certificado por extravío del Título or     

   
    
      

   

   
    

    
   

   
   
   
    

    
   
      

       presente. 

  

de noviembre de mil novecientos ochenta +. fir. 

  

s 

mado ) 17 egible e Tesorero » - Hay un sello", 

  

*  BENEMERITC CUERPO DE  BuMBEROS DE GUAYAQUIL, 

  

Tesorería. - Propietarjo *  Villacréís Samaniego 
| . 

Galo +. - Codificación z cincuenta y siete - 

  

treinta y Siete - doce +. - Avalúo catastral 3 

  

seis mil sucres +. - Contribución : uno y medio 

    

por mil . - El infrascrito Tesorero del Benemé- 

  

a 

rito Cuerpo de * Bomberes de Guayaquil , certifi 

  

ca Que la propiedad cuyas referencias  arríba 

  

se mencionan y) Se encuentra al día en €el pago 

  

de la Contribución del uno y medio por mil Co. 

  

rrespondiente al año mil novecientos ochenta . | 

  

Ñ 

Se extiende el presente certificado por extrayío 

del Título original de la Contribución +. Gua. 

: yaquil y Cuatro óáde noviembre de mil  nove- 
s 

cientos ochenta +. - firmado): Ulegible +. Teso. 
        

rero "o. -  " BENEMFRITO CUERPO DE  BuMBERUS 

      
   
    

         
    

  

DE GUAYAQUIL , - Tesorería + - Propietario 2 

  

Galo Villscrís . Codificación 3 treinta y Cinco 

ciento once ” Ocho ». - Ayalúo Catastral 2 tres 

cientos Cuarenta y ocho mil trescientos Sucres , 

Contribución 3¿ uno y medio por mil . El án- 

frescrito Tesorero del: Benemérito Cuerpo de 

  

Bomberos de Guayaquil y Certifica que la propi 
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80 
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- YY - 

dad Cuyas referencias arriba 

se encuentra al día en el pago 

bución del uno y medio por mil 

te al año mil novecientos ochenta od 

tiende el presente Certificado por extravío de 

Título original. de la Contribución. .- Guayagw 

: 

novienbre Cuatro e - m3 povecientos  ochenmt3 

a ooo firmado ) lTlegible . Tesorero . Hay un sello"... 

  

" MUNICIPALIDAD, DEL CANTON SANTA ELENA - Im= 

  

once - éónte - Cero Cero. uno Fondos Ingresos             

  

Tributarios +. Presupuesto mil novecientos ochen 

“ta . -— Número * veinte y cinco mil doscientos _ 
4 

cuarenta y: tres +.- Por 2 cuatrocientos. cincuen=" 

    

ta y Cuatro sSsucres Cuarenta y ocho Centavos .- 

  

Santa Blena , trece de febrero de mil nove- 

cientos ochenta +. El señor Galo Enrique Villa- 

  

crés Samaniego ha pagado en esta Tesorería la 

Suma de Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro sSsucres 

  

cuarenta y ocho Centavos por impuesto anual a 

los predios urbanos” y durante el año de mil 

novecientos ochenta de su predio ubicado en la 

parroquia Santa Elena , Recinto Punta Blanca , 

Valor de la propiedad 2 ciento treinta y cuatro 

míl cuatrocientos Sucres +. Imponible s ochenta 

  

mil seiscientos Cuarentá sucres . Alfcnota 2 cua. 

rénta por Ciento" . Impuesto 3 Cuatrocientos Cin- 

  

Cuenta y Cuatro SuCres Cuarenta y ocho Centavos. 

uesto_a los predios urbanos +. - Parts nú z 

  
PES
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i 

Descuento ¿treinta Y un SuSres ochenta ma 

centavos +. Fondos Ajenos Part. número 3: mueve -      

   
    

    

contre incendio __:_ Ciento veinte Sycres__ noventa 

y Seis CentavoS s. Tota] _: Quinientos Cuarenta 

y tres súcres sesenta y . tres centavos . El 

  

Jefe de Comprobación + firmado ) legíble +. Pagado 

      

         

    

firmado ) Hipólito Montenegro +. Jefe de ReCanda- 

ción . - Hay un sello " ,. "  MUNICIZALTDD DE 

  

GUAYAQUIL .- Departamento Financiero - Sección Ren- 

    

tas ».- LAlcabalas +. Número * catorce mil seiscien- 

  

tos noventa y uno +. - Guayaquil , dieciocho de 

  

noviembre de mil novecientos ochenta +. Recibí del 

  

señor Galo Villacrés S. y señora la suma de sSeís 

  

mil Cuatro sSucres por Impuesto de alcabalas Co. 

  

rrespondiente al aporte que le hace a Imobllia- 

ria Lemy S. Az del predio ubicado en la parro- 

quia Tarqui del Cantón Guayaquil , Consistente 

  

en aporte de compañia . Código 2 treinta y Cinco- 

  

ciento once - Cero ocho , Según aviso del No. 

tario señor abogado Germín Castillo S. siendo el    

   
    
   
      

   

  

valor Teal del aporte ¿ seiscientos mil Cuatrocien 

tos sucres + Gradual. 2 uno por Ciento de sels- 

  

cientos mil Cuatrocientos Sucres 23 seis mil Cua. 

  

tro sucres +. Tota] % seis mil Cuatro Sutres .- 

  

firmado") Roberto Espíndola . Jefe de Rentas Mu. 

      

      nicipales .- firmado ) Fedro Cornejo Landfn 

     Tesorero Municipal  +- CERTIFICADO 3 El dánfrascri- 
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Jefe de la Sección Rentas , Certifica 

> datos Que Constan en el 

seiscientos noventa y uno 

el valor de seis míl Cuatro 

ja el día vejnte de noviembre de mil novecien= . 

  

comprobante 

tos ochenta” +" firmado ) Hlegible 

Rentas " ,- ” MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

Son Correctos 

por Jefe de | 

. 

suCres ángress a. 

De.. 

  

señor Galo Villacrés 53. 

, 

las en Consignación . Número 

cientos cincuenta +.- Guayaquil , 

vienbre de mil. novecientos ochenta 

partamento Financiero - Sección Rentas .” 

dieciocho 

y señora la . 

Al caba 

3 catorce mil ocho-: 

  

    

  

am 
ree 

de no-|: 

Suma de 

  

von Recibí del |: 

un mil trescientos veinte Sucres _por impuesto | 

- 

Ane. 

de alCabalas y CorreSpondiente al aporte que le de 

del predio ubi- 

tillo : S. 

ciento por .ciento m. 

  

mil trescientos veinte 

Espíndola + Jefe de R 

CERTIFICADO 2 

. ción Rentas _, Certifica 

treinta 

entas 

tan_€n el comprobante cato 

hace a Immobiliaria Lenny S. Ak. 

to treinta y dos mil sucres .» 

y dos mil 

u mil trescientos veinte sucres 

Sucres 

que los. 

ta Elena Consiístente en aporte a. compañía 

Gradual umo por 

..- 

da 

  

gún aviso del Notario señor abogado .Germín 

siendo el valor real del aporte 

Ses 

cado €n la parroquia Santa Elena del Cantón San- 

Cas. 

-. 

s* Ciex-. 

SuCcres ¿ 

Total 

firmado ) Ro 

    

OS 

Municipales 

que 

1 ul 

mado ) Pedro Cornejo Landín . Tesorero Muntcspe 

infrascrito _, Jefe de la Ser- 

a sl 

fire o
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w 
Cuenta Son Correctos y Que el valor de un mi1 

trescientos Veinte  Sucres ingresó a Caja el díe 

  

veinte de noviembre de mil novecientos ochenta , 

  

Nx 

firmado ) Nlegible_. por Jefe _ de Rentas", - "EM 

PRESA MUNICIPAL TE (AGUA POTABLE * DE GUAYAQUIL. 

  

Departamento Financiero - División de Tesorería, 

  

Ingreso de Caja +. Número * treinta y Cuatro 

| mil . caatrocientos Veinte y ocho +. - Nombre 3 

  

»M sx 

: Galo Villecrés S. y_ señora . Fecha ¿_ novien= 

bre veinte y Cinco de” míl novecientos ochen- 

a 

ta +. - Código : cincuenta y dos +. Cero uno. 

    

diez ». Rubro +* Uno: por Ciento adicional de al- 

Cabalas ». Valores trescientos Setenta y Siete 

  

Sucres Catorce  Centavos +. - Total 3%  tresciento 

  

setenta y Siete: Sucres Catorce centavos +. UÚbser 

vaciones : Uno por ciento adicional de alcabala, 

«Comprobante número % dos mil trescientos dieci- 

nueve + Notario : aboga do Germán Castillo" . Che- 

que diecisiete mil doscientos «Siete +. Pichin=|. 

cha +. -» Son * trescientos Setenta y Siete Su- 

  

cres Catorce  Centavos +. firmado ) lIlegible . Rel 

caudador_s, Hay un sello "_,.,- " EMPRESA MUNI 

CIPAL DE AGUA  PUTABLE DE GUAYAQUIL . Depa rta 

  

mento Financiero - División de Tesorería ,- 

Número de Ingreso. de CÚaja 3 treinta Y Cuatro 

mil cuatrecientos veinte Y Siete +. Nombre mu: 

Gajo Villacrís S. y señora . Fecha 3 onoviem- 

bre Veinte y Cinco de mil novecientos ochente      
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cé: » $ cin enta y Or) A "ero sele 

Rubro $ Uno por cienta adiciona] de 

Valores _ 3 un mil Quinientos un Lcrel a 

  

cun ml quinientos un - Sucres tal 

vaciones z Uno por Ciento adicional de elcabala, 

  

Comprobante número dos mil trescientos diez y 

óctno +. . Notario :3 abogado Germán Castillo _. Che- 

| diecisiete mil doscientos siete . Pichin- que 

cha .-__Son_3 un mil quinientos un sSyucres ,- 

firmado ) Degible +.  Recaudador . Hay un sello" 

  

  

  

" H. CUNSEJO PRUVINCIAL DEL GUAYAS ,-  Impuesta 

  

adicional] de alcabala .. tesorería del H. Conse=- 

  

jo Provincia] del Guayas ,. Número ¿ cincuenta 

y tres mil Quinientos sesenta y ocho. Por 

  

trescientos Ochenta y Cuatro  Sucres .. He reci- 

  

bido de Galo Villacréís S. y señora la suma de 

trescientos Ochenta y cuatro Sycres ( Art, tres 

cientos «sesenta .- L. R. M, ) Por concepto del 

Impuesto del uno por Ciento adicional a la alca 

bala creado por Decreto legislativo de veinte y 

sx 

dos de octubre de mil novecientos Cincuenta y 

    
S sx 

dos y, Ppara' construcción y amoblamientó de Escue- 

  

      

    

    

las por transferencia de dominto del. predio 2 A. 

porte inmueble Constitución de compañía  . Lote 

  

terreno Vacío ¿ con ochocientos noventa y Seis 

    

         metros Cuadrados +.- Cantón Santa Elena +. Situado 

en Punta Blanca +. Santa Elena . Por 2 Ciento 

  

         

    

     treinta y Cuatro mil cuatrocientos Sucres +. Que 
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hace a favor de Immobiliaría Lenny Sd. A£., Es- 

critura Celebrada por "Notario Décimo Octavo abo- 

gado Germín Castillo S. Pagado 2 cheque '.Banco 

  

Pichincha . Número ¿ diecisiete mil cuatrocientos 

  

diez y Siete +. Guayaquil veinte de noviembre 

de mil novecientos ochenta +. -  H. Consejo Pro- 

vincial del Guayas » firmado ) EConm, . Enrique Ar- 
    

mijos Andrade + Tesorero " ,- "1 H.  CUNSEJO PRA 

VINCIAL ¿EL GUAYAS ,- Impuesto adiciohal de al- 

  

cabala ».» Tesorería del 'H, Consejo Provincial del 

    

Guayas + Número ¿ cincuenta y tres mil quinien- 

  

"tos Sesenta y mueve :. Por 3 un mil quinientos 

  

un Sucres .«- He recibido de Galo Villacrés S, y 

señora 1a Suma de un mil quinientos un Sucres ( - 

  

cepto. del Impuesto : del " uno por Ciento 'adicjonal 

'a la ajcabala creado por Decreto Legislativo de 

vefnte s de octubre de 

cuenta y dos , Para Construcción y amoblamiento 

de Escuelas y) por transferencia de dominio del 

     
    

   
    

    

predio 2 Aporte inmuebles Constitución Compafifa , 

Uno ) +.- Solar vacío número ocho +. Manzana 3 ciento 

once +. Dos ) Solares número Seis y doce +. Manza 

* 

treinta y Siete +. Código z treinta y Cinco - den 

once - Cero ocho + Códigos Cincuenta y siete- 

treinta y siete -'seig y códi go : cincuenta y 
      

  

   

     
      

doce +. Situado * Uno ) 

    

Siete - treinta y siete'- 

  

en Urdesa . Parroquia Tarqui +. Dos ) Los Vergeles 

  

Según artículo trescientos sesenta L.R.M, ) por co - 
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- 17 - 

Pascuales +.- Por 23 seiscie o mil 

* 

Sucres .- Que hace a favor de 
A, e JN 

>) 
S. Á, Bscrjit; PE Celebrada Do Nola O 2 Y 

  

ES a e CS 7 

Yo Abogado Germán Castillo Sufírez Pagado. ; ch 

qe ». Banco 3 Pichincha . Chegue núme He 

te míl cuatrocientos inc G 

  

bre veinte y Cinco de mil novecientos o 

  

| H. Consejo Provincial del Guayas. . - firmado) 

  

Economista Enrique Armijos Andrade + Tesorero ",= 

  

ARCA 

n——JUNTÁ DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL ,- Nú- 
  

  

mero ¿ Cuarenta "y ,cuatro mil quinientos once, 

  

Impuesto de  alcabalas +. - Por 3 ' trescientos 

  

. Setenta y. Siete  sucregs Catorce  Centavos .- Re 

  

cibí de Galo Villacrtís y señora la  Canti- 

dad de trescientos setenta y Siete Sucres 

: catorce Centayvos por concepto del uno por cien- 

to adicional -al Impuesto de alcabalas , Sobre 

un valor de Ciento treinta y dos mil sucres 

por la transferencia de dominio de apor a = 

panía a favor de Imobiliaria Lenny. S. A, Pam - 

rroquia Urbana «+ Pagado Cheque número 3 dieci- 

Siete mil doscientos seis a Cargo Banco del 

Pichincha , según artículo Segundo del Decreto 

Ejecutivo número novecientos del veinte y dos 

    

de mayo de - mil novecientos. Cuarenta y seis. 

  

> Guayaquil y Veinte y _ uno de hoyvlembre__de _ 1 

mil novecientos ochenta . 

      

de Guayaquil +. firmado ) Gustavo  IDlingworth 
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querizo + Tesorero +. Hay un sello" ,- *" JUNTA 

    

      
    
       

   
     

    

DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL .,-  Nímero Cuaren- 

  

ta y" Cuatro mil quinientos diez +. -. Impues- 

  

“to de alcabalas . -— Por 'z un mil guinientos 

  

uno Sulres . - A eciví de Galo  Villacrés $, 

  

y señora la Cantidad de un mil  quinien- 

  

tos del uno 

ciento adiciona] al Impuesto de  Alcabalas , 

un sucres por Contepto por                  

  

Sobre um valor de seiscientos mil Cuatrocien- 

  

tos SuCres por la transferencia 

  

de aporte a compañía . Código ¿ 

  

Co - Ciento once - Cero ocho 4 fayor de In. 

  

mobiliarja Lenny 5, A. Parroquía z= Tarqui .- 

  

Pagado Con cheque húmero 3 diecisiete mil dos 

  

cientos seis 4 Cargo del Banco del Pichincha , 

  

según artículo segundo del Decreto Ejecutivo nú- 

  

mero ' novecientos del veinte y dos de mayo de 

  

mil novecientos Cuarenta y seis +. Guayaquil , 

Veinte y uno de noviembre de mil novecientos o. 

  

Chenta +. - Junta de Beneficencia de Guayaquil, 

[ 
firmado ) "Gustavo Illlingworth Baquerizo + TeSore- 

To _+.- Hay un sello *" .,- "REPUBLICA DEL 

ECUADOR ,. - Número un mil seiscientos setenta . 

   

    

    

   

         

Junta de Defensa Nacional + Impuesto para la De. 

  

fensa Nacional sobre Alcabalas + Guayaquil , novi em-| 

bre Veinte de mil novecientos ochenta_ . Recibí 

a cantidad de 

cincuenta Centavos por 

    

de Galo Villacrés señora set 

    

    

     

  

Sucres 

  

cientos Cincuenta 
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el Impuesto a a Defensa Naciona 

  

   
que le Corresponden en el aporte 

a Inmobiliaria Lenny S. A. del predio de AN 1 

rroquia Tarqui Consistente en Solares . Valor 3 

aporte * seiscientos mil Cuatrocientos Sucres .- 

  

Valor SobrTe €l Que. se paga el Impuesto seg 

aviso del .Notario abogado Castillo +. Medio por 

  

ciento para Defensa MVNaciommiz  s 

  

Cuenta Sucres Cincuenta Centavos ». f ado 

  

gible +. Jefe Provincial Recaudación +. “Junta de 

    

Defensa Naciona] +. - Hay un sello " ,=. " RE 
A 

PUBLICA DEL ECUADOR, , -' Junta de Defensa Nacio- 

  

nal ». - Impuesto «para» la Defensa Nacional Sobre 

  

alcabalas + Mímero 2 un -mil Seiscientos sesenta 

  

Y Dueve +» Guayaquil , noviembre veinte de mil 

  

novecientos ochenta + Recibí de Galo Villacrés y 

señora la cantidad de ciento ochenta y ocho su- 

cres Cincuenta Centavos por”el Impuesto a la De. 

fensa Naciona] sobre alcabalas , que le correspon- 

den en €l-aporte Que le hace a Inmobiliaria 

Lenny _%. 4. del predio de la parroquia Santa Ele. 

na Consi Sstente 

    

  

en Solar     
   
    
   
   

  

ciento treinta y dos mil sucres . Valor sobre e 

- que Se paga el impuesto según aviso del Notario 

  

abogado Castílio. + Medio por Cíento para Defensa 

Naciona1 3 Ciento ochenta y ocho _ sSycres cincuenta 

centavos: » firmado ) legible Jefe- Provincial       
          de Recaudaciones Junta de Defensa Nacional +. Hay 

 



  

sello " .- " EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO 

  

     
   
     

        

       

DE GUAYAQUIL , Dirección Financiera +. Impuesto adi- 

cional de alcabalas. Í(. Decreto número tres mil 

  

treinta y tres . Registro UÚficial húmero Setecien- 

  

tos veinte y nueve », diCiembre doce 9 míl nove- 

" Cientos setenta y 0cho +. Certificado número dos 

  

     mil    setecientos setenta y ocho . Por 3  setecien 
   

  

      
    

tes cincuenta sucres Cincuenta Centavos » Guayaqui , 

noviembre dieciocho de mil novecientos ochenta . 

  

Notaría. Décima Octaya +. Notario Y abogado Cermíán 

    

Castillo S.- Contrato de aporte de compañía ¿ Que 

    

otorga Galo Villacrés- S. y señora a favor de 

  

Inmobiliaria Lenny Se A. Cantón Guayaquil .. 

  

Ciudad 3 Guayaquil +. Parroquia * Tarqui +. Calle e 

  

de ciudadela  Urdesa ..Rol número 2 treinta y 

"un mil setecientos veinte y ocho + Código catas=|' 

tro número * treinta y Cinco - Ciento onte - 

  

cero Ocho + Avalúo Comercial ?* Seiscientos mil 

  

cuatrocientos Sucres +. Precio del aporte ¿_ selig- 

ci entos mil Cuatrocientos  _Sucres _. Impuesto media 

A por Ciento de seiscientos míl cuatrocientos  syeres 

: setecientos Cincuenta Sulres Cincuenta Centa- 

os +«( Un .octavo del uno por Ciento) Son : se- 

tecientos cincuenta Sulres Cincuenta centavos ». He- 

7 Recibí Conforme +» firmado ) Lcdo. Luis. Recibí conforme . £ . firmado ) Lcdo. Lbuis Ernesto Ve 

    
   

Toledo + | Toledo + Recaudador Principal Jefe, . Notario PÚ- 

O -—7>73glistrado firmado) legible. . Jefe de firmado ) Degiíble. . Jefe de Catastro . 

| blico +» Abogado paco » Abogado Gemán Castillo Suárez +. Notario Déc
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sesenta y 0Cho + De Conformidad Con lo 

= O Laa 

ta Centavos » Recibo yiímero : once mil doscientos 

-dispuesto en 

  

la letra B del artículo nímero 

nenza para el Cobro 

Mejoras para UÚbras 

novecientos Sesenta y un sSuCres Sesenta 

correspondientes al inmueble ubicado en la 

Propietario * Galo Villacrés y señora 
  

te +» Comprador 3. 

de Alcantarillado , recibí dos mi 

  

Cuatro de la Orde- 

de la Contribución Especial «+ 

centavos , 

zona Uno 
  

+ Ubjeto 2 apor- 

Immobiliaria - Lenny S., A. ¡Código mu- 

, nicipal 3 número treinta y Cinco - ciento once - 

. Parroquia Tar- Cero OCho + Urbanización + ¡ Urdesa 

quí .» Ciudadela Urdesa . Número ocho +. Mangana Cien- 

4 to once ». Solar * ocho .Area s Solar * doscientos 

_Cuarenta_ y -Sels metros Cuadrados ochenta decfmetros 

CuadradoS + 

te queda autorizado para 

preventa 

En virtud del pago efectuado el contribhyen- 

celebrar Contrato : de CoM=- 

ante Notario Décimo Octavo + Solicitud núme- 

l To ¿ Cero; Sejs nueye ocho Cuatro e. Guayaquil , veinte de 

¡de mil novecientos ochenta » Liquidado . fir noviembre 

  

mado ) JIlegible . Jefe de Catastro . Revisado . firmado| 

Negibl e 

  

Contador General +. Aprobado » firmado ) 
A 

Degible_. - . Director Financiero +.- Recibf confor. 

me ». 

número 

28 -|- 

firmado ) 

. 
+. diecisiete mil doscientos doce 

llegible . Tesorero » Pagado Cc DS ue 

Ny 
18 

Y



  

1 Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiern este QUINTO 

TESTIMNIS, en diecinueye fojas xeroxcopias , rubricadas 

por mi el Notario , Que sello y firmo en esta ciudad de 

Guayaquil, a los veinticinco días del mes de noviembre 

E de mil novecientos ochenta +.- LD 

RIÓ 
Yotario Dé ci “ctava 

Guayagu:) 

      

   

      

   
   
   
   

    

    

    

   
   

  

    

10 
  

  

21 >, CERTIF ICO: QUE CÓN FECHA DE HOY»-- 

    

ss | DE CONFORMIDAD CON LA ResoLucIÓN 7 12.572 DEL INTENDENTE DE - 

  

sa | ComPAÑÍAS, QUEDA INSCRITO EL APORTE DE FOJAS 18.453 A 18,498 

  

F 882 DEL REGISTRO, DE PROPIEDAD Y ANOTADA BAJO EL FX 1,749 DE 
14 

  

ss |. REPERTORIO, ARCHIVANDOSE LOS CERTIFICADOS DE REGISTRO Y DEFEN 

ss | SA NACIONAL.-— GUAYAQUIL DIEZ, Y. NUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVE= 

4 a Ny ua REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD» - 

Gay 
Á 

=</ 1) <X 

_RecccacaN ele E de 18 / 
- BANTIAGO CASTILLO BARNES 

Registra a das 
19 —— Cantón Guayaquil 

   

20 > o. CERTIFICO: QUE CON FECHA DE HOYa 

  

sa | SE TOMÓ NOTA DEL APORTE, QUE CONTIENE ESTA ESCRITURA A FOJA - 

  

22 10.342 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO DE 119605 Y A FOJA -— 

2 | 21.498 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO DE 1.978; AL MARGEN 

  

      

  

24 DE SUS RESPECTIVAS INSCRIPCION 

25 

26 
    

      

> [A 
» JOSE PANTIAGO CAST); LLO 

ntón Guayaquií 
IraQue o” 

28 
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» 021 
'PIFICO: QUE LA TRANSTERENCIA DE DOMINIO QUE CONSTA EN LA PESENTE ESORITU 

  

HA PUBLICA QUEDA INSCRICA EN SU RESPECTIVO REGISTRO CON EL No.116 DE LAS 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 12,572 

dictada el veintitres de Diciembre de mil novecientos ochenta, por el Sr 

Intendente de Compasías, fue inscrita hoy, esta escritura pública de fo-   jas 7.062 a 7.101, número 1.530 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

  

número 6.483 del Repertorio.- Guayaquil, treinta y uno de Marzo de mil pl 
5 

vecientos ochenta y uno.- El Registrador Merca E ÍA 

>WMUUUV"SZ 
22 MIRÚAL ALVA Cr: 

Registrador Mercantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Aposto de mil novecientos setenta y cinco por el 

Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Número 

878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos Lote cinco.- Guaya 

quil, treinta y uno de Marzo de mil novecientos coleta y uno.- El Regis 
7 

trador Mercantil .- atte dí, ZA) 27, TT 
y y 

ABOGADO NECTOR MIÑO. AL9)9 AE to 

      

   

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
cr pri. 

029 

SC -DA -SG- 8Bx PD 

Guayaquil, 39 de Abrí1 de 1.98x 

Señor 

GERENTE DEL FILANBANCO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de 

la Resolución No 3267, expedida por el señor Superintendente de 

Compoñios el 23 de Enero de 1973, comunico a usted que se 

encuentra concluido el trámite legal de la Constitución de la 

Compañía. INMOBILIARIA LENNY S.A. 

    

   
Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,   


